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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL INFORME FINAL x  

Cuota Número:12 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0306.2025 

Nombre completo del contratista: AIDA LIZETH MONTES LORA 

Documento de identificación: 29.179.819 DE CALI 

Nombre del supervisor: Jhon Alexander Castaño Pérez 

Organismo: Secretaría de Educación Distrital 

Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI PARA 
EL FORTALECIMIENTO EN LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL DE CALI, ACORDE A LA FICHA BP - 
26005265 VIGENCIA 2025. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio: 

05/FEBRERO/2025 

Fecha terminación: 

31/diciembre/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 
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Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($45.540.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 
● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 

Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 
X 

 
● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 

del periodo de la cuota. 

 
X 

Información: 

 
Valor Total del 

Contrato 
Valor Cuota a 

cancelar 
Valor Acumulado 

Cancelado 
Saldo por Cancelar 

 
$ 45.540.000= $3.795.000= $41.745.000= $0= 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1077059379 

No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823590074 

Operador: SIMPLE 

Fecha de Pago: 20/11/2025 

Periodo de pago de la seguridad social: DICIEMBRE de 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 

Actividades ejecutadas 

OBLIGACIÓN 1. Acompañar al docente de aula para realizar la valoración pedagógica 
de los estudiantes con discapacidad, desde el respeto y reconocimiento de la 
diversidad. 

 

- La profesional de apoyo pedagógico realizó un total de once (11) valoraciones 

pedagógicas dirigidas a niños, niñas, jóvenes y adultos con discapacidad, en atención 

a solicitudes de cupo educativo presentadas por sus acudientes a través de los 

diferentes canales de atención al ciudadano dispuestos por la Secretaría de Educación 

Distrital y algunos beneficiarios de la fundación APA. 

- La profesional de apoyo orientó a las familias sobre las alternativas de atención 

educativa disponibles, priorizando aquellas que respondieran de manera pertinente a 

las necesidades específicas de los niños, niñas, adolescentes y adultos. Asimismo, se 

adelantó la gestión correspondiente para facilitar el proceso de asignación de cupo 

2026 en una institución o fundación que garantice una atención integral y adecuada a 

las necesidades de cada niño, niña, adolescente y adulto. 
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-  La profesional de apoyo pedagógico logro contactar a las familias de los estudiantes 

de educación inicial que se direccionan a instituciones educativas oficiales con el fin 

de garantizar su trayectoria educativa 

 

BENEFICIARIO FECHA HORA 

1 
Mayra Alejandra Bueno. ACER 24/11/2025 

8:00 am 

2 FRENYERBER MIGUEL 
HERNANDEZ BLANCO 

27/11/2025 10:00 am 

3 Nicolás Quintero ríos rc 
1110059560 

 
25/11/2025 

8:00am 

4 
José David Angulo 

25/11/2025 10:30 am 

5 
Lian Steven Madrid 

27/11/2025 10:30 am 

6 
Alan Guillermo Ureña 9 am - 04/12/2025 

9:00am 

7 
Juan Martin 10 am 04/12/2025 

10:00am 

8 
Ethan David Monsalve 05/12/2025 

9:00am 

9 
Marlon Monsalve Hernández 05/12/2025 

9:00am 

10 
Anderson Parra Parra 05/12/2025 

10:30 am 

11 
Diego Alonso León de la Cruz 09/12/2025 

9:00am 

Evidencias: Ver agenda y valoraciones pedagógicas en carpeta drive: 

https://drive.google.com/drive/folders/1rouqx4ywl-9lMQot-gsJc3zeVccBzSxH?usp=drive_link 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1QEljD5t8sfYq_dIT_h- 

CjClK5plc84kx/edit?gid=1344021984#gid=1344021984 

OBLIGACIÓN 2. Apoyar los procesos de inclusión y equidad en la educación a través 
del diseño, acompañamiento a la implementación y seguimiento a los planes 
individuales de ajustes razonables (PIAR) y su articulación con la planeación 
pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

 
No requerida para esta cuenta 

https://drive.google.com/drive/folders/1rouqx4ywl-9lMQot-gsJc3zeVccBzSxH?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1QEljD5t8sfYq_dIT_h-CjClK5plc84kx/edit?gid=1344021984&gid=1344021984
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1QEljD5t8sfYq_dIT_h-CjClK5plc84kx/edit?gid=1344021984&gid=1344021984
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OBLIGACIÓN 3. Consolidar y refrendar el informe de gestión y el informe anual de 
proceso pedagógico o de competencias de estudiantes con discapacidad. 

 
No requerida para esta cuenta 

 
OBLIGACIÓN 4. Acompañar a los docentes en la aplicación de los principios de la 
inclusión y equidad en la educación, en beneficio de la diversidad de toda la población 
con discapacidad. 

 
- La profesional de apoyo pedagógico estableció contacto con las familias de los 

estudiantes de educación inicial, realizó la verificación correspondiente de la 

información y gestionó la asignación de cupos educativos en instituciones cercanas a 

su lugar de residencia. 

Evidencia fotográfica y acta en el drive: 

https://drive.google.com/drive/folders/1mSlu0OUMNjpCkArMPvlFvv0Am_0a6MAY?usp=driv 

e_link 

 
OBLIGACIÓN 5. Acompañar al docente de aula para realizar el potencial de aprendizaje 

de los estudiantes con capacidades excepcionales y/o talentos, desde el respeto y 

reconocimiento de la diversidad. 

No requerida para esta cuenta 

OBLIGACIÓN 6. Acompañar a los docentes de aula o de área en y la atención de los 

estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, a través de la elaboración, 

implementación, seguimiento a los Planes Individuales de Formación y su articulación 

con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

No requerida para esta cuenta 

OBLIGACIÓN 7. Consolidar y refrendar el informe de gestión y anual de proceso 

pedagógico o de competencias de estudiantes con capacidades y/o talentos. 

https://drive.google.com/drive/folders/1mSlu0OUMNjpCkArMPvlFvv0Am_0a6MAY?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1mSlu0OUMNjpCkArMPvlFvv0Am_0a6MAY?usp=drive_link
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No requerida para esta cuenta 

OBLIGACIÓN 8. Acompañar a las instancias del gobierno escolar en la planeación y 

evaluación de la gestión institucional que apoyan la inclusión escolar principalmente: 

comités de calidad, de convivencia, académico entre otros. 

- La profesional de apoyo pedagógico presentó un informe consolidado con la 
información correspondiente al número de atenciones a familias de estudiantes con 
discapacidad, las valoraciones pedagógicas realizadas y la asignación de cupos 
educativos en las diferentes instituciones educativas oficiales del Distrito 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 8: 
https://drive.google.com/drive/folders/18Jpp_yriPqDy3tBUJWqCrcETxjOKB90r?usp=drive_li 
nk 

OBLIGACIÓN 9. Participar en espacios intersectoriales a los que sea delegado a nivel 

institucional, para promover el trabajo cooperativo para la promoción de una inclusión 

y equidad en la educación de calidad. 

- La profesional de apoyo pedagógico, en articulación con las líderes de Educación 
Inicial, inició el proceso de verificación de datos con las familias de los estudiantes con 
discapacidad de los diferentes Centros de Desarrollo Infantil y Hogares Infantiles del 
ICBF. Dicho proceso se realizó con el fin de elaborar la entrega pedagógica de los 
estudiantes con discapacidad que realizan el tránsito armónico al grado de transición, 
dirigida a las docentes de las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) y a los 
profesionales de apoyo de la Secretaría de Educación Distrital (SED). 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 9: 
https://drive.google.com/drive/folders/1AiTRCPURTPOLqIbyPjqgescyPbOWk0OE?usp=driv 
e_link 

- La profesional de apoyo pedagógico participó en la visita de supervisión realizada a 
algunas de las fundaciones contratadas por la Secretaría de Educación Distrital, donde 
se verificó la asistencia de los beneficiarios con discapacidad. 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 9: 
https://drive.google.com/drive/folders/1AiTRCPURTPOLqIbyPjqgescyPbOWk0OE?usp=driv 
e_link 

https://drive.google.com/drive/folders/18Jpp_yriPqDy3tBUJWqCrcETxjOKB90r?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/18Jpp_yriPqDy3tBUJWqCrcETxjOKB90r?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1AiTRCPURTPOLqIbyPjqgescyPbOWk0OE?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1AiTRCPURTPOLqIbyPjqgescyPbOWk0OE?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1AiTRCPURTPOLqIbyPjqgescyPbOWk0OE?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1AiTRCPURTPOLqIbyPjqgescyPbOWk0OE?usp=drive_link
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OBLIGACIÓN 10. Brindar apoyo integral a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) 

en la caracterización y registro de estudiantes con discapacidad en el Sistema de 

Matrícula Estudiantil (SIMAT), así como en la actualización de sus historias escolares, 

que incluyen diagnósticos, valoraciones pedagógicas, informes anuales de 

competencias o procesos pedagógicos, y actas de acuerdo incorporadas en el Plan 

Individual de Ajustes Razonables (PIAR) de cada estudiante. 

 
- La profesional de apoyo pedagógico contribuyó en la elaboración de once valoraciones 

pedagógicas dirigidas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad, cuyos 
casos fueron remitidos a través de los distintos canales de atención al ciudadano de la 
Secretaría de Educación Distrital de Santiago de Cali. A partir de estas valoraciones, 
se logró conocer de manera individual el caso de cada estudiante, lo cual permitió 
orientar la asignación de un cupo educativo adecuado y cercano a su lugar de 
residencia. De esta forma, se brindaron recomendaciones específicas para la 
implementación de los ajustes razonables necesarios, garantizando una atención con 
calidad e inclusión dentro de las instituciones educativas oficiales. 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 10 valoraciones pedagógicas: 
https://drive.google.com/drive/folders/1a8_jTcoQa1niIJKgpdghNnkhN16Q5JIv?usp=drive_lin 
k 

OBLIGACIÓN 11. Brindar apoyo integral a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) 
en la caracterización y registro de estudiantes con talento y/o capacidades 
excepcionales en el Sistema de Matrícula Estudiantil (SIMAT), así como en la 
actualización del portafolio de evidencias, el cual incluye la determinación del potencial 
de aprendizaje, el proceso pedagógico desarrollo de la capacidad o talento excepcional 
y el acta de acuerdo incorporado en el Plan Individual de Formación - PIF de cada 
estudiante. 

 
No requerida para esta cuenta 

 
OBLIGACIÓN 12. Acompañar el trabajo con familias, las relaciones interinstitucionales, 

así como los ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta 

https://drive.google.com/drive/folders/1a8_jTcoQa1niIJKgpdghNnkhN16Q5JIv?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1a8_jTcoQa1niIJKgpdghNnkhN16Q5JIv?usp=drive_link
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población. 

 
- La profesional de apoyo pedagógico estableció contacto con las familias de los 

estudiantes con discapacidad proporcionados desde la estrategia de educación inicial 
y mediante la atención realizada en la fundación ACER realizando la verificación 
correspondiente de la información y gestionó la asignación de cupos educativos en 
instituciones cercanas a su lugar de residencia. 

- La profesional de apoyo pedagógico atendió a las familias que solicitaron asesoría a 
través de los diferentes canales de atención al ciudadano dispuestos por la Secretaría 
de Educación Distrital, realizando la respectiva orientación y remisión hacia las 
instituciones educativas o fundaciones pertinentes, con el propósito de garantizar una 
trayectoria escolar continua y adecuada para los niños, niñas y jóvenes atendidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- La profesional de apoyo pedagógico atendió la solicitud presentada por otra 

profesional de apoyo pedagógico referente a la asignación de dos cupos educativos 
para dos niños con discapacidad. Se logró establecer contacto con las familias, a 
quienes se les agendo para valoración pedagógica y brindó información detallada 
sobre la oferta educativa disponible en la estrategia de Discapacidad de la Secretaría 
de Educación Distrital (SED). 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 12: 
https://drive.google.com/drive/folders/1K0Bv9WSlSLheNV- 
e6cr48pmNP3QjaDah?usp=drive_link 

OBLIGACIÓN 13. Efectuar articulación con las estrategias de Permanencia Escolar, en 
las ofertas: general, bilingüe bicultural para población con discapacidad auditiva, 

https://drive.google.com/drive/folders/1K0Bv9WSlSLheNV-e6cr48pmNP3QjaDah?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1K0Bv9WSlSLheNV-e6cr48pmNP3QjaDah?usp=drive_link
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hospitalaria/domiciliaria (Apoyo Académico Especial), formación de adultos, 
transporte escolar, tiflología y las que correspondan en pro de la garantía del derecho 
a la educación. 

- La profesional de apoyo pedagógico, en articulación con el equipo de la Estrategia de 
Transporte Escolar y el equipo de Deserción Escolar de la Secretaría de Educación 
Distrital, realizó una visita domiciliaria a un estudiante con discapacidad que solicita 
transporte escolar individualizado debido a su condición y a la complejidad en la 
ubicación de su lugar de residencia. 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 13: 
https://drive.google.com/drive/folders/1a8qRBsO7oPyW4rXrq6FEU20QHvfGRX5x?usp=driv 
e_link 

 
OBLIGACIÓN 14. Elaborar informes mensuales detallados de actividades y un informe 

de consolidado del acompañamiento del profesional de apoyo con propuestas de 

mejora para el siguiente año lectivo; mantener actualizado el Drive con las evidencias 

solicitadas y demás solicitudes requeridas por la Secretaría de Educación Distrital 

(SED). 

 
- La profesional de apoyo elaboró el informe de supervisión, en el cual se consignan de 

forma detallada las actividades desarrolladas en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, indicando los avances alcanzados en cada una de las cuotas 
establecidas. 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 14: https://n9.cl/mvzdz 

OBLIGACIÓN 15. Las demás que le sean asignadas por el despacho de la Secretaría y 
que tengan relación directa y persiga el cumplimiento del objeto contractual. 

- La profesional de apoyo pedagógico colaboró en la revisión y organización de las 
carpetas correspondientes a los contratos correspondientes al primer y segundo 
semestre de 2025, relacionados con los profesionales de apoyo pedagógico de la 
estrategia de discapacidad garantizando el cumplimiento de las normativas vigentes 
en los procedimientos de gestión documental establecidos. 

- La profesional de apoyo pedagógico participó en el proceso entrega de los kits 
escolares destinados a los estudiantes con baja visión y ceguera pertenecientes a las 

https://drive.google.com/drive/folders/1a8qRBsO7oPyW4rXrq6FEU20QHvfGRX5x?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1a8qRBsO7oPyW4rXrq6FEU20QHvfGRX5x?usp=drive_link
https://n9.cl/mvzdz
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instituciones educativas oficiales del Distrito, con el fin de garantizar la disponibilidad 
oportuna de los materiales y facilitar su participación activa en las actividades 
académicas. 

- La profesional de apoyo pedagógico colaboró en el proceso de impresión, escaneo y 
digitalización de las actas del año 2022 al 2025 con el propósito de garantizar su 
adecuada entrega y archivo en el área de Gestión Documental. 

Evidencia en el drive en carpeta obligación 15: 

https://drive.google.com/drive/folders/1pMfwjuz6vpri9eZ9DylJlLAgUgPqlePY?usp=drive_link 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de los servicios pactados en el contrato No. 
4143.010.26.1.0306.2025 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Distrito de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y salvo con 
el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 

Observaciones al informe técnico: El Contratista cumplió con todas sus actividades. 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se realizan recomendaciones al Contratista para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 

 
__________________________________________ 
Nombre y firma del Supervisor 
Jhon Alexander Castaño Pérez 
________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión. 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 26 de diciembre del 2025 
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